
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA   
 DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

Clase de proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, REGULACION 
VISITAS Y FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  

Demandante Luis Humberto Segura Benítez    
Demandado Nancy Liliana Betancourt Velásquez en representación del 

menor Luis Felipe Segura Betancourt 
Radicación 50001 31 10 003 2021 00254 00   
Asunto Indicar a la demandante  
Fecha de la providencia Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente y conforme los archivos 060 y 061, se DISPONE:  
 
1.- Indicarle a la señora Nancy Liliana Betancourt  en representación del menor LUIS 
FELIPE SEGURA BETANCOURT a su correo electrónico, que debe acudir al proceso a 
través de apoderado judicial o acreditar la calidad de abogado inscrito.  No obstante indicarle 
los trámites que debe realizar para el cobro de los títulos que hacen parte de los alimentos 
provisionales depositados antes del 10 de junio de 2022, fecha en que se fijó cuota de 
alimentos. Comuníquesele.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No.  

______057_______ Del ______23-08-2022__________. 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


